
Doble titulación Diseño industrial – Mecánica 
 
El Jefe de Estudios hizo una propuesta en 2016 de temporización de asignaturas 
(documentos adjuntos), pero no puede avanzar más debido a las dificultades a resolver: 
 
- Organización académica, que implica el diseño de un horario docente compatible 

con el resto de horarios, y de un calendario de pruebas de evaluación con criterios 
específicos para la doble titulación. 
 

- Elaboración de la memoria justificativa detallada correspondiente, de acuerdo con 
el Marco de dobles titulaciones de la UPC ultima versión de 2017 (punto 3.1) y su 
modificación en el CG 60/2017.  

 
Por otra parte la doble titulación solo se podría ofrecer cada año a un limitado número 
de estudiantes.   
 
Necesitaríamos contar con un esfuerzo extra en tiempo y personal a dedicar al tema 
para hacer la propuesta organizativa completa.  
 
Otra dificultad está en que muy probablemente no podríamos contar con puntos extra 
en el encargo docente, lo cual nos limita mucho el margen de actuación posible.  
 
En todo caso podemos tratar este punto  en las próximas reuniones de la Comisión de 
Coordinación Docente  y Comisiones de Titulación correspondientes, para ver si sería 
posible superar las dificultades mencionadas. 
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